
Proceso selectivo para la provisión mediante sistema de oposición de una plaza del puesto de trabajo de 

gestor P.B. (TSPRL), nivel B, convocada por resolución 2620/2023, del Gerente de la Universidad Pública de Navarra. 

Puntuación de la TERCERA PRUEBA ordenada por número de plica. 

Plica 

Pregunta Apartado Ptos 112 113 

1 a 16 15,5 13 

a 2 2 o 

b 2 2 0,5 
2 

c 2 2 o 

d 2 1 1 

a 2 2 2 

b 1,5 o o 

c 1,5 o 0,2 

3 d 0,5 0,5 o 

e 0,5 0,5 0,5 

f 1 0,15 0,3 

g 1 0,2 0,4 

a 0,5 0,5 0,5 

b 2 0,8 1 

c 0,5 0,5 0,5 

4 d 1,5 1,25 1,25 

e 1,5 0,65 0,4 

f 0,5 0,5 0,5 

g 1,5 1 1,5 

Total: 40 31,05 23,55 

Según lo indicado en la base 7.2.4.2 de la convocatoria, la puntuación mínima para superar la primera 

prueba es de 20 puntos. 

Frente a las mismas podrá interponerse reclamación dirigida al Secretario del Tribunal a través del 

Registro de la Universidad Pública de Navarra. El plazo para dichas reclamaciones finaliza el 17 de 

septiembre de 2024. 

La apertura de plicas tendrá lugar el jueves, 12 de septiembre, a las 08:30 h en la sala de reuniones 

del edificio de mantenimiento de la universidad. 

10 de septiembre de 2024 

Mª Concepción González Rego 




